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1. OBJETO 
 
El objeto de este documento es presentar la evaluación de las garantías de 
mantenimiento de oferta de las propuestas presentadas en el marco de la 
CONTRATACIÓN DIRECTA COMPETITIVA GPNK N° 02/2023 DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA 
Y TRANSPORTE INTERNACIONAL DE ACTUADORES y ACCESORIOS.  
 
Las ofertas recibidas responden a las siguientes empresas con sus respectivos renglones 
ofertados  

N° 
Oferente Denominación Social Renglón ofertado 

1 SAVINO DEL BENE ARGENTINA S.A. Renglón único 

2. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 
Respecto del análisis sobre las garantías constituidas para el mantenimiento de la oferta, 
conforme lo estipulado art. 17 del Pliego, se elaboró el siguiente detalle donde se refleja el 
monto mínimo solicitado, de acuerdo con los renglones ofertados:  

Renglón Presupuesto oficial 

Renglón único $ 4.010.000,00 
 

Luego, se procedió a analizar la garantía presentada, detectándose lo siguiente: 
 
La póliza fue emitida a nombre de otro beneficiario, no obstante, se pudo constatar que la 
dirección denunciada en el documento corresponde a la del COMITENTE y que tanto el monto 
mínimo requerido como el objeto se corresponden con la contratación GPNK 02-2023, por tal 
motivo se infirió que la emisión de la garantía a nombre de otro beneficiario se debe a un error 
involuntario. 
 
Por otra parte, se detectó, que la póliza de seguro de caución no contiene las disposiciones 
contenidas en el Decreto N° 411/69 de acuerdo con los textos aprobados por la Resolución SSN 
N° 17.047/82. (la presentada contiene condiciones para obras privadas). 
 
Es por ello que, con fecha 14 de marzo de 2023, se requirió al OFERENTE que adecue la póliza 
conforme lo enunciado anteriormente. 
 
Con fecha 15 de marzo de 2023, el OFERENTE respondió el pedido de subsanación, 
acompañando endoso de la póliza (a fs. 48), dando cumplimiento a lo requerido. 

N° 
Oferente Denominación Social Garantía 

requerida 
Garantía 

presentada Evaluación 

1 SAVINO DEL BENE ARGENTINA 
S.A. $ 4.010.000,00 $ 4.010.000,00 CUMPLE 
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3. CONCLUSIONES 
  
Por todo lo expuesto precedentemente estamos en condiciones de considerar como admisible, 
respecto al requisito analizado, la oferta presentada por SAVINO DEL BENE ARGENTINA S.A. 
habida cuenta que se cumple el requisito de Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cr. Martín Alejandro Latorre 
Comisión Evaluadora 
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